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Recurso reposición. Rdo. 2022-00135-00

Elias Cárdenas <cardenasortizasociados@outlook.com>
Vie 25/08/2023 8:59 AM

Para:Juzgado 05 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpl05vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:anricolcas@gmail.com <anricolcas@gmail.com>;javi_bernal@hotmail.com
<javi_bernal@hotmail.com>;carlosmontoyas@hotmail.com
<carlosmontoyas@hotmail.com>;alvaro delgado. <delgado_588@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (1 MB)
SUSTENTACION R. REPOSICION.pdf;

Buenos días. En once (11) folios y para que haga parte del proceso 500014003005-2022-00135-00,
proceso verbal sumario de nulidad absoluta de escritura pública, demandante, Elías Cárdenas Rolón,
demandados, Ana Rita Colmenares Castro y otros, respetuosamente allego escrito sustentando
recurso de reposición, en contra del auto fechado 18 de agosto de 2023. Con copia a las demás partes,
ar�culo 78.1.14 del Código General del Proceso. Actúo en causa propia.
 
Atentamente,
 

Elías Cárdenas Rolón
Abogado Asesor
Teléfono: ( +57) 310 2758306
cardenasortizasociados@outlook.com
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Doctora 

ERIKA YISENIA MORA GARCIA 

Juez Quinto Civil Municipal de Villavicencio 

cmpl05vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                                 S.                                 D. 

 

Demandante : Elías Cárdenas Rolón 

Demandada : Ana Rita Colmenares Castro 

   William Javier Bernal Yepes 

   Carlos Andrés Montoya Sanabria 

Proceso : Verbal sumario 

Radicado : 500014003005 2022 00135 00 

Asunto  : Recurso de reposición auto del 18 de agosto de 2023 

 

 

Elías Cárdenas Rolón, actuando en causa propia en el radicado de la referencia, ante 

usted, su Señoría, acude respetuosamente para interponer y sustentar recurso de 

reposición, artículo 318 del Código General del Proceso, en contra del auto del asunto. 

 

Las razones de impugnación y sustentación son las siguientes: 

 

He venido insistiendo en el cumplimiento del acto de notificación personal a una de las 

demandadas, la señora Ana Rita Colmenares Castro; sin embargo, no he logrado que el 

Estrado Judicial avale el procedimiento por el suscrito adelantado. 

 

Por el contrario, en el auto atacado jurídicamente, que a su vez remite al del 14 de junio 

de 2023, se dice: 

 

“Debe informarse al apoderado judicial de la parte demandante, que con la documental 

aportada, se determinó que la notificación de la demandada ANA RITA COLMENARES 

CASTRO no reúne las exigencias del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, pues no se 

acredita que corresponda a la presente actuación, ni los documentos que fueron enviados 

como adjuntos, por lo tanto, habrá de insistirse en la notificación a la demandada en la 

forma prevista por la Ley”. 

 

Son dos, en consecuencia, los reparos del Juzgado, a saber: 

 

(i) Que, con la documental aportada, no se acredita que corresponda a la presente 

actuación, esto es, al proceso con radicado 2022 00135 00 y,  
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(ii) Que los documentos enviados como adjuntos tampoco corresponden a la 

actuación. 

 

Sin que, por parte del Despacho se individualice cual es la documental aportada y enviada 

como adjuntos que no guarda relación con el radicado que por reparto correspondió y 

corresponde a la demanda de nulidad de escritura pública, bajo el radicado 

500014003005-2022-00135-00. 

 

Habiéndose allegado el link, archivo digital 032, contentivo del expediente digital y 

revisado minuciosamente lo que allí se registra oficialmente, tenemos que, desde un 

principio, el Despacho conoce que lo remitido a la demandada Ana Rita Colmenares 

Castro, corresponde a la actuación 500014003005-2022-00135-00, en su integralidad. 

 

Veamos: 

 

Archivo digital 001, aparece claramente la demanda de nulidad absoluta de escritura 

pública 8644 del 30 de diciembre de 2014, en 15 folios, 3 de los cuales corresponden a mi 

acreditación profesional. 

 

Archivo digital 002, folio1/2 oficio dirigido al Juez Civil Municipal de Reparto, 

informando la remisión de la demanda en 15 folios y los anexos 65 folios, en 

cumplimiento del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, con fecha 10 de febrero de 2022 a 

las 14:14 horas, a la demandada Ana Rita Colmenares Castro con dirección electrónica 

anricolcas@gmail.com y, en el folio 2/2 constancia de envío del correo, así como  

certificación de notificación del remitente con  Mailtrack. 

 

Significa lo anterior que la abogada Ana Rita Colmenares Castro, desde el 10 de 

febrero de 2022, antes del reparto conoce la demanda incoada en su contra y del 

anexo de pruebas1. 

 

Siguiendo el itinerario del proceso, en el archivo digital 003, acta individual de reparto, 

del 11 de febrero de 2022 en el ítem de “ARCHIVO” el 01-Demanda pdf, con su 

respectivo código y el 02Anexo Demanda pdf, en igual forma con su código.  

 

 
1 Se hace esta afirmación por cuanto en el presente recurso remitimos sendas constancias de certificación 
por Servientrega, donde existe certeza que Ana Rita Colmenares Castro, tiene el correo aludido, 
anricolcas@gmail.com y que es de su uso personal, al certificar Servientrega que al recibir los correos 
enviados la noche del 22 de agosto de 2023, “El destinatario abrió la notificación”. 

mailto:cardenasortizasociados@outlook.com
mailto:anricolcas@gmail.comm
mailto:anricolcas@gmail.com


              
                

            Elías Cárdenas Rolón 
            Abogado - Asesor 

 

cardenasortizasociados@outlook.com 
Celular 310 – 2758306  

Para corroborar lo que venimos sosteniendo, en el sentido de que Ana Rita Colmenares 

Castro, conoce de la existencia del proceso desde antes del reparto, esto es, desde el 10 de 

febrero de 2022 y en concreto de la demanda y el anexo de pruebas, solo basta, entonces, 

mirar dicha acta, dado que el reparto tiene como fecha 11 de febrero de 2022. 

 

Archivo digital 009, correo electrónico del 22 de julio de 2022 08:34 dirigido al Juzgado 

Quinto Civil Municipal y oficio dando cumplimiento auto del 15 de julio de 2022, 

comunicando del envió de notificación personal a la demandada Ana Rita Colmenares 

Castro junto con el auto admisorio folio 1 y 2/3, así como pantallazo de la remisión al 

correo electrónico de la pasiva en tres folios; notificación personal en un folio y auto 

admisorio en dos folios, folio 3/3; comprobación de haberse completado la entrega a la 

demandada, elemento Outlook, con fecha 22 de julio de 2022 08:26 y comunicado al 

despacho folios 2, 3 y 4/5 archivo digital 010.  

 

Asimismo, es pertinente recordar que no se envió escrito de demanda, anexo de pruebas 

y subsanación, en consideración a su remisión con antelación, atendiendo lo normado en 

la legislación que implementó la virtualidad -Decreto 806 de 2020 con vigencia 

permanente Ley 2213 de 2022-, ver archivo digital 002 contiene remisión demanda y 

anexo de pruebas, archivo digital 020 folios 1, 2, 3, 4 /5 traslado escrito de 

subsanación. 

  

Conforma el archivo digital 022, correo electrónico del 15 de noviembre de 2022, 08:15 

horas y oficio dirigido al Juzgado Quinto Civil Municipal, en cumplimiento del auto de 9 

de noviembre de 2022, folios 1 al 3/95, donde se informa la remisión a la demandada Ana 

Rita Colmenares Castro del  auto admisorio, folios 4 y 5/95; demanda y acreditación del 

suscrito, folios 6 al 20/95; pruebas, folios 21 al 85/95; subsanación, folios 86 al 93/95; 

comprobación de envió y recibo de la notificación personal a la dirección electrónica de 

la pasiva anricolcas@gmail.com del 12 de noviembre de 2022, folios 94 y 95.  

 

Extrañamente no hace parte de este archivo digital 022, la notificación personal del 12 de 

noviembre de 2022, a la pasiva Ana Rita Colmenares Castro, la que fue allegada y hace 

parte del archivo digital 033 folio 92/97; asimismo, el contenido del mensaje a la dirección 

electrónica del 12 de noviembre de 2022, donde se evidencia la totalidad de las piezas 

procesales remitidas a la pasiva y comunicado al Juzgado Quinto Civil Municipal, 

Archivo digital 030, folios 5 al 8/11. 

 

Archivo digital 030, remisión al Estrado Judicial mediante correo electrónico del 4 de 

julio de 2023, en un total de 10 folios, folio 1/11; oficio dirigido al Juzgado Quinto Civil 

Municipal, en cumplimiento de lo ordenado en auto del 14 de junio de 2023, explicando 

ampliamente el paso a paso de la notificación personal a la pasiva Ana Rita Colmenares 

Castro, el 12 de noviembre de 2022, desglosando cada una de las piezas procesales 
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remitidas y la comunicación en tal sentido al Despacho, de fecha 15 de noviembre de 

2022, folios 2 al 4/11; folio 5 y 7/11, donde se visualiza envío a la demandada  de cinco 

(5) archivos en formato pdf, así: escrito de demanda, anexo de pruebas, subsanación, 

notificación personal y auto admisorio el 12 de noviembre de 2022, comprobación de 

entrega al destinatario de fecha 12 de noviembre de 2022; comunicado al Despacho de 

fecha 15 de noviembre de 2022, observándose en elemento de Outlook notificación 

personal folios 6 y 8/11. 

 

Archivo digital 033, al pedir el demandante control de legalidad dentro de la actuación, 

en igual forma remite prueba de lo que se ha enviado a Ana Rita Colmenares Castro, que 

no es nada diferente a lo que está relacionado en el proceso 2022 00135 00, nulidad 

absoluta de escritura pública, aspecto que, al estar evidenciado, conoce la demandada Ana 

Rita Colmenares Castro, desde el 10 de febrero de 2022, sin mostrar interés alguno por 

intervenir en el diligenciamiento, pues de existirlo, lo menos que podría alegar, 

estimamos, razonadamente, es que, lo que se le ha venido remitiendo no atiene, en nada, 

al proceso de nulidad absoluta de escritura pública, algo que nos parece elemental. 

 

Bajo ese direccionamiento, su Señoría, se afirma que lo referido en los autos del 14 de 

junio de 2023 y 18 de agosto de 2023, carecen de fundamento objetivo, razón más que 

potencial para que se proceda a reponer el pronunciamiento del 18 de agosto de 2023, al 

estar demostrado que desde el 22 de julio de 2022, repetida el 12 de noviembre de 2022, 

se cumplió con el acto procesal de notificación personal a la demandada abogada Ana Rita 

Colmenares Castro, de acuerdo con lo ordenado por el Despacho, bajo la ritualidad del 

Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213 de 20222 verificable al consultar los archivos 

digitales 002, 009, 010, 020, 022, 030 y 033,  para que el proceso siga su curso normal, 

al estar probado que la documentación corresponde a la actuación y que éstos fueron los 

enviados materialmente a Ana Rita Colmenares Castro, persona que, como se prueba, 

iteramos, tiene pleno conocimiento de la existencia del proceso desde el 10 de febrero de 

2022, quien al ser de  profesión abogada, como lo escribe de su puño y letra en el archivo 

digital 004, folio 14 de 65. 

 

Da cuenta el expediente digital de las reiteradas solicitudes del suscrito donde se echaba 

de menos los memoriales remitidos y sin registro en la página oficial de la rama judicial, 

incluso, acudiendo de manera presencial a realizar su entrega; solicitando que de llegar a 

ser necesario tener la posibilidad junto  con el  servidor público del Juzgado Quinto Civil 

Municipal que se delegue,  para la verificación de los archivos digitales que conforman el 

expediente digital soporte de la impugnación por vía de reposición. El suscrito ruega a su 

 
2 Tema decantado por la Honorable Corte Suprema de Justicia sala de Casación Civil, decisión del 29 de 
marzo de 2023, ponente Magistrado Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo, STC 3134-2023. Rdo. 47001-22-13-
000- 2023-00018-01.   

mailto:cardenasortizasociados@outlook.com


              
                

            Elías Cárdenas Rolón 
            Abogado - Asesor 

 

cardenasortizasociados@outlook.com 
Celular 310 – 2758306  

Señoría, con el acostumbrado respeto y consideración, se permita dicha actividad 

quedando a su entera disposición y de esta forma podrá constatarse cuales son las piezas 

procesales que, por el Estrado Judicial, se dice no corresponden al asunto, teniendo en 

cuenta que de la confrontación minuciosa y detallada en precedencia no logré 

identificarlas, contrario sensu, se podrá establecer que son las del radicado 2022-00135-

00, proceso verbal de nulidad absoluta de escritura pública, presentada de manera digital 

para reparto el 11 de febrero de 2022.  

 

Esta petición se ampara en el artículo 13, 29, 228 y 229 de la Carta Política, todo esto en 

armonía con el artículo 83 Superior, en la medida en que debe considerarse por el Estrado 

Judicial, que en todo momento el demandante ha actuado guiado por el principio de la 

buena fe. 

  

De llegar a verificarse que efectivamente se han remitido a la demandada en el acto de 

notificación personal -22 de julio de 2022 y 12 de noviembre de 2022-, piezas procesales 

que no corresponden al radicado 2022-00135-00, ni los documentos enviados como 

adjunto, agrego, para un mejor proceder, a este recurso, en cuatro (4) folios dos actas de 

envíos y entrega de correo electrónico con fecha 22 de agosto de 2023, utilizando en esta 

oportunidad el servicio de mensajería electrónico de la firma Servientrega, en donde en el 

resumen del mensaje se lee: 

 

ACTA NRO. 1. IDENTIFICADO CON LOS FOLIOS 1, 2. 

 

ID mensaje  797847 

Emisor   cardenasortizasociados@outlook.com 

Destinatario  anricolcas@gmail.com – Ana Rita Colmenares Castro 

Asunto   NP. Artículo 8 Ley 2213 de 2022 

Fecha de envío 2023-08-22 18:58 

Estado actual  El destinatario abrió la notificación 

 

En el folio 2, aparece el texto del correo electrónico enviado, la especificación de lo que 

se le envía y quién lo envía, apareciendo en su orden: 

 

RDO. 2022-00135-NOTIFICACION PERSONAL 

RDO. 2022-00135-00 SUBSANACIÓN 

DEMANDA Y ACREDITACION.pdf 

AUTO ADMISORIO.pdf 

 

ACTA NRO. 2. IDENTIFICADO CON LOS FOLIOS 3, 4. 

 

ID mensaje  797852 
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Emisor   cardenasortizasociados@outlook.com 

Destinatario  anricolcas@gmail.com – Ana Rita Colmenares Castro 

Asunto   Complemento NP. Artículo 8 Ley 2213 de 2022 RDO.2022 00135  

Fecha de envío 2023-08-22 19:07 

Estado actual  El destinatario abrió la notificación 

 

En el folio 4, aparece el texto del correo electrónico enviado, la especificación de lo que 

se le envía y quién lo envía, apareciendo en su orden: 

 

PRUEBAS-65 FOLIOS.pdf 

COMPLEMENTO NP.RDO.2022-00135-00.pdf 

 

Y concluye el acta, bajo el siguiente tenor: 

 

“De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación 

electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 

posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el 

momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo 

tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria”. 

 

Es importante agregar que en los archivos digitales pdf  011, 012, 013, 014 -ver 

expediente digital-,  dan cuenta del enteramiento al acreedor hipotecario en virtud del 

artículo 78.1.14 del Código General del Proceso, de la demanda, subsanación  y anexo de 

pruebas, con fecha 8 de agosto de 2022, para finalmente ser notificado su apoderado en 

forma personal por el despacho, el 22 de agosto de 2022.  

 

Con esto se demuestra que el medio electrónico personal utilizado para notificaciones y 

estos efectos, es eficaz y confiable. 

 

Por tanto, bajo las mismas condiciones, se pregunta ¿por qué razón en el caso de la 

demandada Ana Rita Colmenares Castro, la postura del despacho ha sido, al extremo 

exigente? Probado está que, de manera no puntualizada, por decir lo menos, no se avalan 

las notificaciones efectuadas en julio y noviembre de 2022, sin que se diga, por otro lado, 

cuáles son las piezas procesales que no corresponde a dicho acto procesal, pero nada se 

dice en relación, por ejemplo, con el demandado William Javier Bernal Yepes. 

 

¿Cuál es la documental aportada que no corresponde a la presente actuación? Así como 

también, ¿Cuál la documental enviada como adjuntos que no corresponde? 

 

Ruego su Señoría, en consecuencia, proceder de conformidad. 
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Atentamente, 

 

 
ELIAS CARDENAS ROLON 

C. C. Nro. 79’320.426 de Bogotá, D.C. 

Tarjeta Profesional 63140 del Consejo Superior de la Judicatura 
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